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 ACTA DE LA SESIÓN DE CONCEJO SEGÚN CONVOCATORIA NO. 20 

FECHA: 20 de  mayo de  2021 

 

SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA POR EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON CUMANDA, EL DÍA JUEVES VEINTE  DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTE Y UNO.  

El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Del Cantón Cumandá, a través 

del medio virtual plataforma ZOOM, efectúa la sesión ordinaria a los 20 días del mes de 

mayo de 2021; siendo las 08H25, previa convocatoria Nº 20-SC-GADMC, dispuesta por la 

Sra. Eliana Maribel Medina Mañay, Alcaldesa del GADM Cumandá, quien convoca a sesión, 

misma que se efectúa con la presencia los señores concejales, técnicos; y la Abg.  Sofía 

Magdalena Yépez Bimboza, Secretaria del Concejo.- La Sra.  Eliana Maribel Medina Mañay, 

Alcaldesa, preside la sesión Ordinaria de Concejo, quién luego de expresar un cordial 

saludo, solicita por secretaria se de lectura a la convocatoria, posterior a ello solicita la 

constatación del quórum; Secretaria. Ab. Sofía Magdalena Yépez Bimboza: constata el 

quórum, e informa que se cuenta con la presencia de los señores concejales: 1.- Lic. Katty 

Espinoza Cordero, 2.- Abg. Jaime Flores Valencia, 3.-Sr. Fredi Efraín Freire Albán, 4.- Sr. 

José Muñoz Silva;5.- Mgs. Guido Vaca Márquez. Al existir el quórum reglamentario la 

Alcaldesa Sra. Eliana  Maribel Medina Mañay, declara instalada la sesión ordinaria cuando 

son las 08h26am ofreciendo las disculpas por los problemas tecnológicos.- seguidamente 

dispone que la secretaria de lectura al primer  del orden día; PUNTO UNO: APROBACIÓN 

DEL ORDEN DEL DÍA.- Alcaldesa Sra. Eliana  Maribel Medina Mañay:  pone en consideración 

el orden del día. C. Sr. José Muñoz Silva: eleva a moción la aprobación del orden del día¸.- 

Sr. Fredi Efraín Freire Albán, apoya la moción.- A. Sra. Eliana Medina, dispone se someta a 

votación; Abg. Sofía Yépez  la Secretaria de Concejo, de conformidad con lo establecido en el 

Art. 321 del COOTAD, se procede a la recepción de la votación: 1.- C. Lic. Katty Espinoza: 

aprobado, 2.- C. Abg. Jaime Flores, aprobado.- 3.- C. Sr. Fredi Efraín Freire Albán, a 

favor.- 4.- C. Sr. José Muñoz Silva, a probado; 5.- Mgs. Guido Vaca Márquez,  a favor, 

Alcaldesa Sra. Eliana Maribel  Medina Mañay, a favor.- como resultado de la votación 

tenemos: seis votos a favor, por unanimidad el Concejo resuelve.- RESOLUCIÓN No.-083.- El 

Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cumandá;   

CONSIDERANDO,   el art. 318 del COOTAD, y  En virtud de las atribuciones concedidas en el 

art. 57 del COOTAD,  RESUELVE: Art. 1.- Aprobar el orden del día de la sesión de Concejo de 

fecha 20 de mayo de 2021.- Art. 2.-  Cúmplase y ejecútese.- PUNTO DOS: LECTURA Y 

APROBACIÓN DEL ACTA No.-18-2021 DE SESIÓN ORDINARIA, REALIZADA  EL DÍA 

JUEVES 6 DE MAYO DE 2021 Y ACTA No.-19-2021 DE LA SESION ORDINARIA DE FECHA 

14  DE MAYO DE 2021.- Alcaldesa Sra. Eliana Medina Mañay.- pongo en consideración el 

acta 18 señores concejales para su aprobación.- C.- Abg. Sr. Fredi Efraín Freire Albán 

elevo a moción para que sea aprobada.- C. Sr. José Muñoz Silva.- apoyo la moción del 

compañero.- Alcaldesa Sra. Eliana Medina Mañay.- al existir una moción debidamente 

apoyada, por favor señora secretaria someta a votación; Abg. Sofía Magdalena Yépez 

Bimboza, Secretaria de Concejo de conformidad con lo establecido en el Art. 321 del 

COOTAD,  procede a la recepción de la votación: 1.- C. Lic. Katty Espinoza: aprobado.- 2. 

C. Abg. Jaime Flores: a favor.- 3. C. Sr. Fredi Efraín Freire Albán, a favor.- 4.- C. Sr. José 

Muñoz Silva, a favor.- 5. C. Mgs. Guido Vaca Márquez, salvo mi voto por no haber estado en 

la sesión de concejo.- 6.- Alcaldesa Sra. Eliana Maribel  Medina Mañay, a favor, como 

resultado de la votación tenemos: cinco votos a favor, por consiguiente el Concejo 

resuelve.- RESOLUCIÓN No.-084.- El Concejo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Cumandá; En virtud de las atribuciones 
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concedidas en el  art. 57 del COOTAD,  RESUELVE: Art. 1.- Aprobar  el acta  No. 18-

2021 de Sesión Ordinaria, efectuada el  días jueves 06 de mayo de 2021 por medio 

virtual zoom. Art. 2.- Cúmplase, notifíquese y ejecútese.- Alcaldesa Sra. Eliana Medina 

Mañay.- pongo en consideración el acta 19 señores concejales para su aprobación.- C. Lic. 

Katty Espinoza Cordero: con respecto al acta No. 19 solo quiero decir que ante lo expuesto 

por mi persona respecto a la negativa sobre el tema de comisiones  jamás  estaré en contra 

de lo que dice la ley, simplemente no acepto la actitud dictatorial sin haber hecho un análisis  

y consensos, aceptó el acta como esta no tengo ningún tipo de problemas  simplemente 

quiero que quede expuesto esto  y que mi voto ante esas actitudes siempre ser negativo, 

señora Alcaldesa después de un tiempo que haya tenido de análisis, de todo lo que Yo digo 

sé que aceptara que por lo menos en algo tengo la razón sin embargo las experiencias 

negativas de los reclamos del pueblo son oportunidades  para recapacitar, tenemos dos años 

todavía espero que lo hagamos bien, acepto el acta  gracias. A. Sra. Eliana Medina.- gracias 

señora concejala por favor si algún compañero apoya la moción para la aprobación.- C. Mgs. 

Guido Vaca Márquez.-  apoyo la moción para aprobación del acta.- Alcaldesa Sra. Eliana 

Medina Mañay.- al existir una moción debidamente apoyada, por favor señora secretaria 

someta a votación; Abg. Sofía Magdalena Yépez Bimboza, Secretaria de Concejo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 321 del COOTAD, procede a la recepción de la 

votación: 1.- C. Lic. Katty Espinoza: solo quería dejar en claro que mi respuesta fue  

rotundamente en contra de la votación aunque se puso en nulo, acepto el acta  señora 

secretaria.- Abg. Sofía Magdalena Yépez Bimboza, Secretaria de Concejo.-  señora concejal 

su votación en el acta anterior no está en nulo esta en blanco.- 1.- C. Lic. Katty Espinoza.- 

solo quiero que quede en esta acta  que mi votación es en contra del punto de comisiones 

por lo antes expuesto, y acepto el acta aprobado.- Alcaldesa Sra. Eliana Medina Mañay.- 

señora secretaria la señora concejal quiere que la votación quede en contra y en el acta se 

hace constar en blanco.- C. Lic. Katty Espinoza.- no señora alcaldesa mi votación está en 

blanco porque hubo  una confusión al momento de la votación, Yo acepto lo que la señora 

secretaria ha puesto en el  acta, acepto el acta ya que eso estará también el audio, solo 

quiero que quede en claro en esta acta  que ante lo expuesto después de  haberlo puesto 

como blanco mi voto rotundamente es en contra, no de lo que dice  la ley si no en contra de 

la actitud que usted tiene  señora alcaldesa de no haber hecho consenso, de no haber 

analizado  previamente, esa es mi votación que quede en claro en esta acta, en cuanto al 

acta 19 no ha sido rectificada la votación, no pido absolutamente nada  por lo que la señorita 

secretaria ha hecho es redactar lo que ella escucho en el audio nada más, por favor que 

quede claro mi postura a la negativa, nuevamente digo acepto el acta  como esta señora 

secretaria.- Abg. Sofía Magdalena Yépez Bimboza, Secretaria de Concejo, solo para dejar 

claro  que no existen cambios ni sugerencias al texto del acta 19-2021 por parte de la 

señora concejal Katty Espinoza.- C. Lic. Katty Espinoza.- señora secretaria usted dice que 

no se hace ningún cambio, si se puede hacer el cambio  que usted manifiesta,  quisiera que 

mi voto este en contra, si no se puede hacer el cambio que quede en blanco no tengo ningún 

inconveniente  pero que conste  en el acta 20 mi negativa al tema  concreto que  no fue bien 

aclarado  y quede en esta acta  el tema de comisiones que no estuve de acuerdo  por la 

actitud de cómo se tomaron las cosas.- Abg. Sofía Magdalena Yépez Bimboza, Secretaria de 

Concejo, señora concejal me réferi a observaciones a la intervención, las votaciones no se 

puede cambiar, estamos en aprobación del acta  y está aprobando.- C. Lic. Katty Espinoza: 

no le pido el cambio de la votación en absoluto, de hecho  yo estoy  aprobando el acta pero 

quede que en es estaba acta  20  conté mi intervención todo lo que  estoy diciendo respecto 

al acta 19, apruebo el acta no se preocupe.- 2. C. Abg. Jaime Flores: aprobado.- 3. C. Sr. 

Fredi Efraín Freire Albán, aprobado.- 4.- C. Sr. José Muñoz Silva, aprobado el acta.- 5. C. 

Mgs. Guido Vaca Márquez, aprobado el acta.- 6.- Alcaldesa Sra. Eliana Maribel  Medina 

Mañay, aprobado, como resultado de la votación tenemos: seis votos a favor, por 

consiguiente el Concejo resuelve.- RESOLUCIÓN No.-085.- El Concejo del Gobierno 
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Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cumandá; En virtud de las 

atribuciones concedidas en el  art. 57 del COOTAD,  RESUELVE: Art. 1.- Aprobar  el 

acta  No. 19-2021 de Sesión Ordinaria, efectuada el  días viernes 14 de mayo de 

2021 por medio virtual zoom. Art. 2.- Cúmplase, notifíquese y ejecútese.-Alcaldesa 

Sra. Eliana Maribel  Medina Mañay, sin existir más puntos a tratarse en esta sesión 

convocada, siendo las 08:40 declaro  clausurada la sesión.- 
 

Firman.-                       

 

 

 

Sra. Eliana Medina Mañay                                             Ab. Sofía Yépez Bimboza 

ALCALDESA  GADM  CUMANDA     SECRETARIA DE CONCEJO 


